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Buenos Aires, 4 de julio de 2001.

VISTO la ResoluciónN" 681/2001del Consejo Académicode la Facultad Regional

BuenosAires, relacionadacon la situaciónde la alumnaPatriciaEstelaBeatrizROLDÁN,y

CONSIDERANDO:

Que dicha alumna aprobó la materia Ingeniería de las Instalaciones, sin tener

aprobadasus correlativaQuímicaAnalíticaInstrumental.

Que analizadala situaciónplanteada,la Comisiónde Enseñanzaen su dictamendel 3

de julio de 2001, aconsejórefrendar la ResoluciónN° 682/2001de la FacultadRegionalBuenos

Aires.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribucionesotorgadas por el

EstatutoUniversitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.-Refrendar la ResoluciónN" 682/2001 del Consejo Académico de la Facultad

Regional Buenos Aires y convalidar la aprobación de la asignatura Ingeniería de las

Instalaciones, sin tener aprobada Química Analítica Instrumental, a la alumna Patricia Estela

Beatriz ROLDÁN, Legajo N" 7-48647-0, de la carrera Ingeniería Química.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCIÓN N" 525/2001
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